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ORDEN EDU/1064/2009, de 14 de mayo, por la que se resuelve la con-
vocatoria de ayudas destinadas a financiar la contratación de per-
sonal investigador de reciente titulación universitaria, en el marco
de la Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo
Tecnológico e Innovación 2007-2013 cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo.

Por Orden EDU/1933/2008, de 11 de noviembre, («B.O.C. y L. n.º 220,
de 13 de noviembre), se realizó convocatoria de ayudas destinadas a
financiar la contratación de personal investigador de reciente titulación
universitaria en el marco de la Estrategia Regional de Investigación Cien-
tífica, Desarrollo Tecnológico e Innovación 2007-2013 cofinanciadas por
el Fondo Social Europeo. 

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en un 80%.

Transcurridos los plazos reglamentarios, valoradas las solicitudes
presentadas y vista la propuesta de la Dirección General de Universida-
des e Investigación, previo informe de la Comisión de Selección consti-
tuida al efecto, de conformidad con lo establecido en apartado duodéci-
mo de la citada Orden. 

RESUELVO

Primero.– Conceder ayudas destinadas a financiar la contratación de
personal investigador de reciente titulación universitaria, por un importe

de 1.734.617 euros para la anualidad 2009, 2.082.052 euros para la anua-
lidad 2010, 2.082.052 euros para la anualidad 2011, 2.082.052 euros para
la anualidad 2012 y 484.324 euros para la anualidad 2013, con cargo a la
aplicación presupuestaria 07.04.467B04.7803J.0, a los solicitantes y por
las cuantías que se especifican en el Anexo I.

Segundo.– Denegar ayudas a los solicitantes que se relacionan en el
Anexo II por las causas que figuran en el mismo. 

Tercero.– Nombrar suplentes a los titulados universitarios que se rela-
ción en el Anexo III.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación, o bien directamente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el »Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 14 de mayo de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO
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ANEXO I

FINALIDADES CONCEDIDAS
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ANEXO II

FINALIDADES DENEGADAS
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ANEXO III

SUPLENTES
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AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

ACUERDO del Ayuntamiento de Ávila, de fecha 24 de abril de 2009,
relativo a la aprobación definitiva del Estudio de Detalle y parcela-
ción del Sector SSUNC.NI-2, Aldea del Rey Niño.

El Pleno Corporativo, en sesión de fecha 24 de abril de dos mil nueve,
adoptó el acuerdo que es del siguiente tenor literal:

«ESTUDIO DE DETALLE Y PARCELACIÓN DEL SECTOR
SSUNC.NI-2. ALDEA DEL REY NIÑO. TRÁMITE DE APROBACIÓN
DEFINITIVA.

Promotor: GREDOS SOL HOTEL, S.L. Rpte. Don Adriano Reguillo
Extremera. C/ Huerta de Castañeda, 32. Madrid.

Técnico Redactor: MIGUEL ÁNGEL HERRADOR RUIZ.

Emplazamiento: SECTOR SSUNC NI-2. C/ IGLESIA. ALDEA DEL
REY NIÑO. ÁVILA. 

Administraciones interesadas y otros: – Administración del Estado
(Subdelegación de Gobierno de Ávila).– Administración de la Comuni-

dad Autónoma (Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Ávila).– Registro de la Propiedad de Ávila.– Servicio Territorial de
Fomento.

ANTECEDENTES

I.– PLANEAMIENTO QUE DESARROLLA.– El Estudio de Detalle
promovido por Gredos Sol Hotel, S.L. se tramita teniendo en cuenta que
la ordenación del sector delimitado se halla contenida en el Plan General
de Ordenación Urbana de Ávila aprobado definitivamente el 1 de junio
de 2005 y publicado en el “B.O.P.” de 4/07/2005 (págs. 383-384), de
donde resulta:

A. Datos Básicos del Sector. Sector n.º ssunc. NI-2. Denominación
calle Iglesia. Núcleo Aldea del Rey Niño. Plano en el que se localiza grá-
ficamente la situación del sector O.02-071. Superficie bruta 4.609 m2.

B. Condiciones de Ordenación General. Índice Edificabilidad Máxi-
ma 0,61 m2/m2. Uso Predominante Residencial. Ordenanzas de aplica-
ción. Privado RUS. Público ELP, EC. Aprovechamientos e Intensidades:
N.º Máximo de viviendas 16< 36 viv./ha. N.º Mínimo de viviendas 10>20 viv./ha.
Aprovechamientos Urbanísticos. Ordenanzas de aplicación. Edificabili-
dad máxima en Uso predominante. Residencial Semi-intensivo RUS


